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0 Calendario 

-Presentación de solicitudes: 3 al 16 de abril de 2024

-Listados prouisionoles alumnado solicitante (1ª opción): 23 de abril de 2024

-Reclamaciones: 24, 25 y 26 de abril de 2024

-Listados prouisionoles solicitudes boremodos: 7 de mayo

-Reclamaciones o Listados prouisionoles solicitudes boremodos: 8, 9 y 10 de mayo

-Listados depnitiuos solicitudes boremodos: 20 de mayo

-Listados depnitiuos de alumnado admitido: 31 de mayo de 2024

� BAREMO 

@ Criterios prioritarios

- Hermanos/os matriculado en el centro:

-1 hermano matriculado: 15 puntos

-2 o más hermanos matriculados: 30 puntos

- Domicilio familiar o Laboral: 12 puntos; 12+1 distrito; 8 puntos

- Rento Mínimo de Inserción (RMI) o Ingreso Mínimo Vital {IMV): 12 puntos

Zonas a efectos de puntuación: 

- Zonas 12 puntos: Madrid capital. Si además el domicilio familiar o laboral está ubicado en el 

mismo distrito del Centro, se sumará 1 punto más.

- Zonas 8 puntos: Resto de municipios.

@ Criterios complementarios

- Podre/madre trabajadores/os del centro (10 puntos)

- Familia Numeroso (11 puntos familia numerosa especial; 10 puntos familia numerosa general). 

El concebido no nacido se contabilibará a los efectos de aplicación de este criterio.

- Alumnado solicitante nacido de porto múltiple: 3 puntos

- Alumnado solicitante perteneciente o familia monoporentol: 3 puntos

- Alumnado solicitante en acogimiento familiar: 3 puntos

- Discapacidad del alumno/o, podres/madres o hermanos/os: 7 puntos

- Condición de uíctimo de uiolencio de género o del terrorismo: 2 puntos

- Condición de antiguo alumno/o (el propio alumno/o, podres, madres o hermanos/os): 4 puntos

- Puntos libre disposición del centro: 3 puntos

9151140 64 
® Auenida de la Peseta, 8 Madrid 28054 

IEJ secretaria@colegio-abaco.com 




